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Miguel Ferro Herrera, Presidente Municipal de San José Iturbide, Gto., a los habitantes del mismo   hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento que presido, en ejercicio de la facultad que le confieren los Artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos   mexicanos, 117, fracción I de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 69 fracción   I   inciso b), 202, 203, 204   y 205 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Guanajuato, en sesión ordinaria celebrada el 26 de Septiembre de 2002, se   aprobó la expedición del siguiente: 

Reglamento de Control Canino del Municipio de San José Iturbide, Gto. 

TÍTULO I 

Objeto, Aplicación y Alcance del Reglamento 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

El presente Reglamento es de orden público y de observancia general para todos los habitantes y transeúntes en el Municipio de San José Iturbide, Gto. 

Artículo 2. 

La aplicación y ejecución de las normas contenidas en el presente Reglamento, estará a cargo del Presidente Municipal de San José Iturbide, Gto. , por conducto de la Dirección de Ecología de   San José Iturbide, Gto. 

Artículo 3. 

El presente Reglamento tiene los siguientes objetivos: 

I. 
 Regular la posesión de los de los animales domésticos; 

II. 
 Establecer los derechos y obligaciones de los propietarios y poseedores de los animales domésticos; y, 

III. 
 Prevenir agresiones y controlar la rabia en personas y animales domésticos para preservar la salud de los habitantes del Municipio de San José Iturbide, Gto. 

Artículo 4. 

El Ayuntamiento podrá en todo tiempo exigir a los propietarios o poseedores de animales agresores y sospechosos a rabia, que los presenten y en su caso entreguen a la Dirección de Ecología Municipal de San José Iturbide, Gto., para la observación médica veterinaria correspondiente. 

Artículo 5. 

La Dirección de Ecología mantendrá en todo momento campañas de captura de animales que deambulen libremente en la vía pública. 

Artículo 6. 

Son autoridades competentes en materia del presente Reglamento, las siguientes: 

I. 
 El Ayuntamiento; 

II. 
 El Presidente Municipal; 

III. 
 El Director de Ecología; y, 

IV. 
 Las autoridades sanitarias del Municipio. 

Artículo 7. 

La Dirección de Ecología, tendrá entre otras, las siguientes atribuciones: 

I. 
 Vigilar que se cumplan las disposiciones emanadas de la legislación Federal, Estatal y Municipal aplicables en la materia; 

II. 
 Promover campañas permanentes antirrábicas, procurando que todos los vecinos del Municipio vacunen a sus animales contra la rabia; 

III. 
 Proteger a la población en los casos que haya inminente amenaza de rabia; 

IV. 
 Ordenar y ejecutar campañas de captura de animales que deambulen libremente en la vía pública, y en su caso, el sacrificio piadoso de los animales que no sean reclamados en un plazo de 48 horas; 

V. 
 Entregar aquellos animales que sean reclamados durante las 48 horas siguientes a su captura; 

VI. 
 Coordinarse con otras Instituciones para efectos de combatir la propagación de la rabia; 

VII. 
 Promover y llevar a cabo, la esterilización de perros; y, 

VIII. 
 Aquellas que se encuentren contenidas en otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Propietarios   y   Encargados 

Artículo 8. 

De los propietarios, poseedores y encargados de perros   dentro del territorio del Municipio de   San José Iturbide, Gto., están obligados a: 

I. 
 Alimentarlos adecuadamente; vacunarlos anualmente con las vacunas   contra la rabia y demás enfermedades transmisibles, a partir de la edad conveniente; cuidarlos, asearlos y mantenerlos en lugares adecuados que propicien su desarrollo como seres vivientes y no como objetos; no lastimarlos ni golpearlos. En caso de abandono, negligencia del dueño que propicie su fuga, no aplicar las vacunas o incitar al animal y este cause daños a terceros, será responsable del animal y de los perjuicios que ocasione y sancionado administrativamente y en su caso, denunciado a la autoridad competente; 

II. 
 Presentar de inmediato ante la Dirección de Ecología al animal agresor o sospechoso   para su observación clínica; si por la agresividad del animal lo anterior no fuera posible, reportarlo a la Dirección para   tomar las medidas pertinentes; 

III. 
 En caso de llevar perros en la calle o en lugares públicos deberán sujetarse con cadena, collar, y en su caso bozal, cuando por la agresividad del perro sea necesario para salvaguardar la seguridad de las demás personas; 

IV. 
 En caso de que el animal defeque en la calle, plazuelas, áreas verdes y/o propiedades privadas, deberá realizar la limpieza del excremento; 

V. 
 Presentar ante las autoridades correspondientes el certificado de vacunación antirrábica del animal, cuando sea requerido; 

VI. 
 Dar aviso de inmediato a la Dirección de Ecología, cuando los animales de su propiedad o posesión hayan sido mordidos o hayan estado en contacto con animales rabiosos o sospechosos de tener rabia; los cuales quedarán en observación en el centro antirrábico, hasta cubrir los criterios de epidemiología del caso; y, 

VII. 
 Observar todas las medidas preventivas y curativas de los animales a su cargo, para que lleven una vida digna, así como observar todas las demás disposiciones legales aplicables al caso. 

Artículo 9. 

Ningún propietario o poseedor de perros podrá solicitar la vacunación antirrábica, si el animal ha lesionado con mordida recientemente; sólo hasta que haya pasado el periodo de observación clínica. 

Artículo 10. 

Ningún propietario o poseedor de perros podrá mantener a estos en las azoteas de casas, ni en patios de edificios de departamentos o vecindades, con excepción de los que cuenten con las instalaciones de protección adecuadas para ello. 

Artículo 11. 

Ningún propietario, poseedor o encargado de perros, permitirá que se encuentren libres sobre las banquetas, calles, parques, jardines, mercados, escuelas y cualquier otro lugar público; de lo contrario el animal será capturado. Si transcurridas 48 cuarenta y ocho horas contadas a partir de la captura, el animal no ha sido reclamado, será sacrificado. 

Artículo 12. 

Todo animal que haya   sido capturado por agresor y reincida en esa conducta, se procederá al sacrificio humanitario. 

Artículo 13. 

Aquel propietario o poseedor de cualquier animal que cause lesiones o daños, estará sujeto a las disposiciones penales y civiles vigentes. 

Artículo 14. 

Los propietarios, poseedores o encargados de cualquier animal dentro del territorio del Municipio de San José Iturbide, Gto., tienen prohibido: 

I. 
 Incitarlos a la agresión; 

II. 
 Realizar peleas   de perros; y, 

III. 
 Solicitar la vacunación antirrábica, dentro de los diez días subsecuentes a la exposición por agresión o contacto. 

Artículo 15. 

Ninguna persona deberá realizar actos de violencia para impedir las actividades de la Dirección de Ecología; si llegase a existir cualquier tipo agresiones físicas o verbales, se solicitara el apoyo de la fuerza pública. 

  

CAPÍTULO TERCERO 

Del Sacrificio de Animales 

Artículo 16. 

Ninguna persona podrá sacrificar a los animales que hayan mordido a personas y/o animales, de lo contrario se hará acreedor a la sanción correspondiente. 

Artículo 17. 

Aquella persona que ante peligro inminente, cause la muerte a algún animal, deberá notificarlo dentro de las doce horas siguientes a la Dirección de Ecología, debiendo, en su caso, presentar el animal. 

Artículo 18. 

Se sacrificarán los animales rabiosos, si no están vacunados contra la rabia; de lo contrario se revacunarán y estarán en observación en cautiverio durante seis meses. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Infracciones y Sanciones 

CAPÍTULO I 

De las Infracciones 

Artículo 19. 

Cuando   alguna persona por vez primera viole el presente Reglamento sin que haya querido el   resultado de su   acción, no le será aplicada ninguna sanción, pero se levantará acta administrativa con el apercibimiento de sancionársele la siguiente vez que lo infrinja. 

Artículo 20. 

La infracción será sancionada de acuerdo a su gravedad, a la de las acciones llevadas a cabo por el infractor, a si se trata de infractor primario o reincidente. También deberá tomarse en cuenta la situación particular del agente infractor, su edad, educación, medio en el que vive y se desenvuelve. 

CAPÍTULO II 

De las Sanciones 

Artículo 21. 

Se impondrá multa por el equivalente de 1.5 a 3 veces del salario mínimo diario de la región, a quien, llevando un animal en la vía pública, plazas o jardines, permita que defeque y no recoja el excremento. En caso de reincidencia, se duplicará la sanción. 

Artículo 22. 

Se impondrá multa por el equivalente de 3 a 6 veces del salario mínimo diario vigente en la región, a quien lleve en la vía pública un animal sin las medidas de protección a que se refiere el Artículo 8° fracción III. 

Artículo 23. 

A la persona que impida al personal de ecología o de sanidad animal del Municipio, recogerlo para su observación clínica, se le impondrá multa equivalente de 30   treinta a 50 cincuenta veces el salario mínimo diario vigente en la región. En caso de reincidencia, se duplicará la sanción y se le aplicará arresto hasta por 36 treinta y seis horas. 

Artículo 24. 

A la persona que impida a las Autoridades correspondientes la captura de un animal libre en la vía pública o parques y jardines, se le impondrá una multa equivalente de 2 dos a 5 cinco veces el salario mínimo diario vigente en la región. En caso de reincidencia, se duplicará la multa. 

Artículo 25. 

A la persona que incite a la agresión a un animal en contra de una persona o bienes ajenos, y a quienes promuevan peleas de perros, se les impondrá una multa equivalente de 30 a 100 salarios mínimos y consignación a las Autoridades en caso de resultar algún delito. 

Artículo 26. 

Las demás infracciones cometidas al presente Reglamento y que no se encuentren comprendidas en este Capítulo, serán sancionadas de 1.5 a 3 veces el salario mínimo vigente en la región. 

Artículo 27. 

En caso de que se trate de infractor primario y que se comprometa a que tomará las medidas adecuadas para no volver a cometer infracción al presente Reglamento, se le podrá suspender la aplicación de la multa y ésta será tenida como pagada, si en el término de un año, contado a partir de que se le impuso, no vuelve a reincidir. 

Este beneficio no será aplicado en el caso de peleas de perros ni en el de incitación a lesiones o daños. 

Artículo 28. 

En la aplicación de sanciones, cuando sea un menor de edad quien cometa la infracción, quien ejerza la patria potestad, la tutela, curatela o custodia legal en los términos de la legislación civil, será quien deberá cumplir la sanción impuesta, con excepción del arresto. 

Artículo 29. 

En la aplicación de sanciones, se deberá tomar en cuenta lo dispuesto por el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos segundo y tercero. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I 

Del Recurso de Inconformidad

Artículo 30. 

En caso de que el infractor no esté de acuerdo con la resolución de la autoridad competente, deberá interponer el Recurso de Inconformidad en los términos de la Ley Orgánica Municipal. 

Artículo 31. 

Si la autoridad ordenó el sacrificio del animal, si no representa ningún riesgo para la comunidad, se suspenderá éste hasta que se resuelva en definitiva. En caso contrario, se procederá a su sacrificio, recabándose los tejidos necesarios para su examen patológico. 

Si en el trámite del Recurso de Inconformidad se determina que el sacrificio no debió de haberse realizado, la Autoridad Municipal, deberá resarcir económicamente el valor del animal, tomando únicamente como referencia el precio de mercado que tendría el mismo por su raza, edad, peso, tamaño, y condición física, sin sujetarse a situaciones subjetivas. 

Si se resuelve que sí era necesario el sacrificio del animal, el recurrente deberá pagar el costo de los exámenes patológicos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. 

El presente   Reglamento entrará en vigor a partir del cuarto día   siguiente a su publicación   en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. 

Se   derogan todas   las   disposiciones administrativas   de carácter   municipal   que se   opongan   al presente   Ordenamiento   legal. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San José Iturbide, Gto., a los 15 quince días del mes   de   Octubre del   año   2002. 

Miguel   Ferro   Herrera 

Presidente Municipal 

Lic. Martin    Vargas    Rivera 

Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbricas) 

 

